
Los nodos pueden ser nacionales o territoriales. A través
de estos podrán articularse ejercicios de rendición de
cuentas que respondan a las necesidades ciudadanas e
institucionales, las cuales pueden ser:

Inicia el proceso para la activación del nodo, el cual
consta de 5 pasos:

1. Postulación  

2. Retroalimentación

3. Revisión del Comité Nacional

4. Activación de nodos

5. Definición y desarrollo de acciones

El agente interesado debe diligenciar la ficha del
nodo para solicitar la activación del mismo ante la
Secretaría Técnica del Comité correspondiente. 
De darse el caso en que se identifique un actor
pero no se tenga contacto con él, Función Pública
buscará apoyar el establecimiento de esta alianza
y vinculación al nodo.

Se requieren agentes, entidades públicas, o
instancias de coordinación que tengan
elementos de rendición de cuentas en
común. Por tanto, es necesario identificar si
existen aliados que trabajen el tema o
quieran dinamizarlo. 

Creación de un nodo
Sistema Nacional de Rendición de Cuentas 
Paso 1: Identificar tipología

Temáticas Poblacionales Sectoriales Geográficas

Paso 4: Activación de nodos

Paso 3: Postulación

Paso 2: Crear alianzas


